
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que se reforma y adiciona el artículo 5 y se adiciona el artículo 20 septies de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Annia Sarahí Gómez Cárdenas e integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. 

4.- Grupo Parlamentario 

del Partido Político al 
que pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente 

05 de julio de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta 
Parlamentaria. 

05 de julio de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Sustituir el concepto de “Centros de Justicia para las Mujeres” por el concepto de “Inteligencia Artificial 

Generativa”. Establecer que, se considera violencia contra la mujer el uso de Inteligencia Artificial Generativa para 
la obtención de imágenes de contenido íntimo sexual sin su consentimiento, aprobación o autorización causándole 

daño psicológico, emocional o físico, en cualquier ámbito de su vida pública, privada o en su imagen propia. 
 

 

No. Expediente: 0325-2CP2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo 

primero, tercero y cuarto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exige en la práctica parlamentaria establecidos 
en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 
 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 5.- … 

 
 

I. a la XIV. … 
 

XV. Enfoque diferencial: Tiene como objetivo visibilizar 
las diferentes situaciones de vulnerabilidad de las 

mujeres, las adolescentes y las niñas, ya sea por género, 

edad, etnia o discapacidad; así como las vulneraciones 
específicas a sus derechos humanos en tanto 

pertenecientes a grupos sociales o culturales específicos. 
Lo anterior con el objetivo de diseñar y ejecutar medidas 

afirmativas para la garantía del goce efectivo de los 
derechos de las mujeres, las adolescentes y las niñas, y 

 
 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO 

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA, EN MATERIA DE UTILIZACIÓN DE 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL GENERATIVA 

 
Artículo Único. - Se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Ubre de Violencia para quedar como sigue: 

 
Artículo 5: Para los efectos de la presente ley se 

entenderá por: 
 

l. a XIV .... 
 

XV. Enfoque diferencial: Tiene como objetivo visibilizar 
las diferentes situaciones de vulnerabilidad de las 

mujeres, las adolescentes y las niñas, ya sea por 

género, edad, etnia o discapacidad; así como las 
vulneraciones específicas a sus derechos humanos en 

tanto pertenecientes a grupos sociales o culturales 
específicos. Lo anterior con el objetivo de diseñar y 

ejecutar medidas afirmativas para la garantía del goce 
efectivo de los derechos de las mujeres, las 

adolescentes y las niñas, 
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XVI. Debida diligencia: La obligación de las personas 
servidoras públicas de prevenir, atender, investigar y 

sancionar la violencia contra las mujeres de manera 
oficiosa, oportuna, competente, independiente, 

imparcial, exhaustiva y garantizando la participación 
individual y colectiva de las mujeres, para garantizar el 

derecho a una vida libre de violencia, a la verdad, la 
justicia y la reparación integral y transformadora. 

 
XVII. Centros de Justicia para las Mujeres: Son espacios 

multidisciplinarios e interinstitucionales que brindan, de 

manera gratuita, atención integral a mujeres víctimas de 
violencia de género, así como a sus hijas e hijos menores 

de edad, desde las perspectivas de género, derechos 
humanos, intercultural, diferencial e interseccional, 

mediante la prestación de servicios en un mismo lugar, 
con la finalidad de promover y garantizar su acceso a la 

justicia, el ejercicio pleno de sus derechos humanos y su 
empoderamiento. 

 
ARTÍCULO 20 Sexies.- Tratándose de violencia digital 

o mediática para garantizar la integridad de la víctima, la 
o el Ministerio Público, la jueza o el juez, ordenarán de 

manera inmediata, las medidas de protección necesarias, 
ordenando vía electrónica o mediante escrito a las 

empresas de plataformas digitales, de medios de 

comunicación, redes sociales o páginas electrónicas, 
personas físicas o morales, la interrupción, bloqueo, 

destrucción, o eliminación de imágenes, audios o videos 

XVI. Debida diligencia: La obligación de las personas 
servidoras públicas de prevenir, atender, investigar y 

sancionar la violencia contra las mujeres de manera 
oficiosa, oportuna, competente, independiente, 

imparcial, exhaustiva y garantizando la participación 
individual y colectiva de las mujeres, para garantizar el 

derecho a una vida libre de violencia, a la verdad, la 
justicia y la reparación integral y transformadora, y 

 
XVII. Inteligencia Artificial Generativa: 

Herramienta de la inteligencia artificial utilizada 

para la obtención de imágenes, mediante la 
modificación o alteración, total o parcial, de 

imágenes, audios o videos existentes. 
 

 
 

 
 

 
Artículo 20 Sexies.- Tratándose de cualquier tipo de 

violencia señalada en el presente Capítulo, para 
garantizar la integridad de la víctima, la o el Ministerio 

Público, la jueza o el juez, ordenarán de manera 
inmediata, las medidas de protección necesarias, 

ordenando vía electrónica o mediante escrito a las 

empresas de plataformas digitales, de medios de 
comunicación, redes sociales o páginas electrónicas, 

personas físicas o morales, la interrupción, bloqueo, 
destrucción, o eliminación de imágenes, audios o videos 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

relacionados con la investigación previa satisfacción de 
los requisitos de Ley. 

 
… 

… 
… 

… 
 

No tiene correlativo 
 

 

relacionados con la investigación previa satisfacción de 
los requisitos de Ley. 

 
… 

… 
… 

… 
 

Artículo 20 Septies.- Se considera violencia contra 
la mujer el uso de Inteligencia Artificial 

Generativa para la obtención de imágenes de 

contenido íntimo sexual sin su consentimiento, 
aprobación o autorización causándole daño 

psicológico, emocional o  físico, en cualquier 
ámbito de su vida pública, privada o en su imagen 

propia. 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 


